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Gobierno Regional entregó títulos de propiedad en 

Los Baños del Inca  

Gregorio Santos Guerrero entregó mil 400 títulos de propiedad a campesinos de la 
provincia de Cajamarca.
 
Por: Tito Vera Cubas.

El Gobierno Regional Cajamarca a través de la 

Dirección Regional de Titulación de Tierras de 

Cajamarca entregará mil 400 títulos de 

propiedad a igual número de campesinos de 

la provincia de Cajamarca con el objetivo de 

fortalecer el desarrollo rural, garantizando al 

propietario(a) la pertenencia de la tierra que 

les permitirá recuperar los beneficios de 

inversiones que puedan realizar en las 

mismas, por lo que crea incentivos para invertir en infraestructura productiva e 

insumos para la producción.

A la ceremonia de entrega de títulos de propiedad, que se desarrolló en el distrito de Los 
Baños del Inca, asistió el Presidente Regional, Gregorio Santos Guerrero; el Director 
Regional de Agricultura, Abner Romero y funcionarios de la Dirección Regional de 
Titulación de Tierras y Catastro Rural y la población beneficiada.  

Gregorio Santos, resaltó la importancia del saneamiento legal de las propiedades de los 
campesinos que permitirá consolidar la conformación de asociaciones de productores 
para mejorar la producción  que está impulsando la Gerencia de Desarrollo Económico. 
Sus tierras puede ser usadas como garantía para obtener créditos agrarios a mediano 
plazo que  permitirá el aumento de la productividad en la agricultura y ganadería, es 
compromiso de todos continuar titulando las tierras de los hermanos campesinos de 
nuestra región”, indicó.

Por su parte el Director Regional de Agricultura, Abner Romero, sostuvo, “que existe la 

voluntad de las autoridades del Gobierno Regional de Cajamarca de sanear el cien por 

ciento las propiedades de los hermanos campesinos de toda la región, para lograr la 

meta, los profesionales de la Dirección de Titulación de Tierras y Catastro Rural están 

trabajando en la identificación de las propiedades informales (que no tienen su título 

de propiedad) para cumplir con las recomendaciones del presidente, Gregorio Santos 

Guerrero”.  

Jr. Santa Teresa de Journet Nº 351-La Alameda        Teléfono: N°  076 – 362220   ANEXO 126



Cajamarca, 18 de septiembre de 2012.

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACION PÚBLICAS

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
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